
INSTRUCTIVO PARA SOLICITAR             

REINCORPORACIÓN AL 30° PROFA 

1. Genere su código de pago por concepto de REINCORPORACIÓN AL PROGRAMA DE 

FORMACIÓN DE ASPIRANTES (monto a pagar según a lo establecido en el TUPA AMAG). 

 

 
 

2. Realice el pago a través del págalo.pe o en ventanilla del Banco de la Nación y verifique que 

sus datos personales se consignen correctamente en el comprobante.  

3. Realizado el pago, deberá esperar entre 24 horas y 72 horas de días hábiles, contadas desde 

el siguiente día hábil, para que dicho pago se valide en el sistema de tesorería de la AMAG 

(ya sea que el pago se haya realizado a través del aplicativo Págalo.pe o por ventanilla del 

Banco de la Nación).  

4. Cumplido el plazo para la validación del pago, deberá ingresar al Sistema de Gestión 

Académica (SGAc), dirigirse al Menú “Trámite” y hacer clic en “Registrar FUSA” 
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5. El sistema mostrará 4 pestañas, en cada pestaña deberá seleccionar o completar la 

información requerida. 

5.1. Pestaña “Solicitud”: 

Seleccione o complete los datos requeridos y haga clic en “Siguiente”. 

 
 

5.2. Pestaña “Inf. Académica”: 
Seleccione el “Año” y la “Actividad” de la cual proviene, luego haga clic en “Siguiente”. 
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5.3. Pestaña “Inf. Adicional”: 

Complete el petitorio y luego haga clic en “Siguiente”. 

 

 
 

5.4. Pestaña “Derecho de Tramitación”: 

a. Indique la “Modalidad de Pago” (Ventanilla BN o Págalo.pe), “Nro. de Operación”, 

“Fecha de pago” y “Nro. Agencia” del comprobante de pago del Banco de la Nación. 

Luego haga clic en el botón “Validar Pago”. 

b. Lea los Términos de Consentimiento, marque la casilla    “Acepta Términos de 

Consentimiento” y finalmente haga clic en “Guardar”. 
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